
INFORME SECRETARIAL 

 

Zona Bananera, 05 de octubre de 2023. Rad. 2017-00195-00 y 
2019-00043-00 

 

Paso al Despacho del señor Juez, a fin que se pronuncie 

respecto a la solicitud de sucesión procesal, interpuesta por el 

apoderado judicial del extremo activo del proceso de pertenencia. 

Sírvase proveer. 
 

SHIRLEY NIETO DÍAZ 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ZONA 

BANANERA 

 

Zona Bananera, cinco (05) de octubre dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESOS ACUMULADOS: DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

Y REIVINDICATORIO  

DEMANDANTE: SANTANDER BOLIVAR IBARRA LÓPEZ 
DEMANDADOS: VICTOR EDUARDO DANGOND NOGUERA, 

JULIO JOSE DANGOND NOGUERA, MARIA VICTORIA 

DANGOND NOGUERA, GRAY DANGOND SARAH KATERINAJ, 
INVERSIONES AGROPECUARIAS DEL LITORAL LIMITADA, 

GRAY DANGOND ELIZABETH ANTONIETE, ARMANDO 

ENRIQUE DANGOND NOGUERA, Y ORLANDO MANUEL 
DANGOND NOGUERA y demás personas indeterminadas 

 

RADICACIÓN No. 479804089002-2017-00195-00 
                     No. 479804089002-2019-00043-00 

 

1.ASUNTO. 

 

De acuerdo con el informe presentado por parte de la secretaría, este 

Despacho, entrará a estudiar la solicitud de sucesión procesal, debido al 

fallecimiento del demandante, señor SANTANDER BOLÍVAR IBARRA 

LÓPEZ. 

2.CONSIDERACIONES. 

El señor SANTANDER BOLÍVAR IBARRA LÓPEZ, a través de apoderado 

judicial, instauró demanda verbal, a fin de que se declara, la adquisición de 

un predio por medio de prescripción adquisitiva de dominio, siendo admitida 

el día 6 de marzo de 2.023. 

 

Por memorial del 15 de septiembre de 2023, el apoderado judicial del señor 

SANTANDER BOLÍVAR IBARRA LÓPEZ, indicó que el mismo, había fallecido 



el día 19 de agosto de 2023, arrimándose al plenario, registro civil de 

defunción, por tanto, solicita la sucesión procesal de sus hijos YOLANDA 

ISABEL IBARRA HERNANDEZ, LEDYS MERCEDES IBARRA HERNANDEZ, 

IRIS MERCEDES IBARRA HERNANDEZ, ELIECER MIGUEL IBARRA 

HERNANDEZ. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, conforme a lo preceptuado en el artículo 68 

del C.G del P., que consagra: “Fallecido un litigante o declarado ausente o en 

interdicción, el proceso continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de 

bienes, los herederos o el correspondiente curador. Si en el curso del proceso 

sobreviene la extinción, fusión o escisión de alguna persona jurídica que figure 

como parte, los sucesores en el derecho debatido podrán comparecer para que 

se les reconozca tal carácter. En todo caso la sentencia producirá efectos 

respecto de ellos aunque no concurran.”.  

 

En este orden de ideas, se tiene que cumple los presupuestos del artículo 

citado anterior, se accederá a la sucesión procesal solicitada. 

 

Por otro lado, se observa que, dentro del plenario, no se visibiliza traslado 

de excepciones de mérito de las demandas, tanto la demanda que pretende 

adquirir por prescripción adquisitiva, como la reivindicatoria, por ende, en 

aras de garantizar el debido proceso y evitar una posible nulidad de 

procesal, se correrá traslado de las excepciones de mérito de las 

contestaciones de ambas demandas. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Zona Bananera,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR como sucesores procesales los señores YOLANDA 

ISABEL IBARRA HERNANDEZ, LEDYS MERCEDES IBARRA 

HERNANDEZ, IRIS MERCEDES IBARRA HERNANDEZ, ELIECER 

MIGUEL IBARRA HERNANDEZ, en calidad de hijos del finado 

SANTANDER BOLIVAR IBARRA LÓPEZ (Q.E.P.D.)  conforme a 

la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Correr traslado de las excepciones de mérito 



propuesta por VICTOR EDUARDO DANGOND NOGUERA y 

MARIA VICTORIA DANGOND NOGUERA, por el término de tres 

(3) días, para que pida pruebas si es si deseo conforme lo 

dispuesto en la parte final del inc.5° del Art. 391 ibídem. 

 

TERCERO: Correr traslado de las excepciones de mérito 

propuesta por SANTANDER BOLIVAR IBARRA LÓPEZ, ´por el 

término de tres (3) días, para que pida pruebas si es si deseo 

conforme lo dispuesto en la parte final del inc.5° del Art. 391 

ibídem. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 
 

RAÚL ALBERTO SAUCEDO GONZÁLEZ 

Juez 

 

 

 
 

 

 


